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La Embajada de la República Federativa del Brasil saluda atentamente a la 
Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional y, con referencia a las notas ICC-ASP/11/S/07 de 14 de mayo de 2012 e      
ICC-ASP/11/S/61 de 10 de agosto de 2012, tiene el honor de informar que el Gobierno del 
Brasil ha decidido nombrar al profesor Leonardo Nemer Caldeira Brant para la elección al 
Comité Asesor para las candidaturas.  

 
El profesor Brant cumple con la totalidad de los requisitos para ser elegido 

miembro del Comité Asesor para las candidaturas, como se estableció en el mandato incluido 
en la resolución ICC-ASP/10/Res.5. Es una persona eminente y de moral intachable, con una 
sólida competencia en derecho internacional como demuestra claramente su carrera 
profesional y académica.     

 
En el campo académico, la excelencia del profesor Brant ha sido reconocida 

tanto en el ámbito nacional como internacional. Ha publicado extensamente en el campo del 
derecho internacional, por ejemplo sobre derechos humanos y derecho penal internacional. El 
profesor Brant ha publicado libros y artículos en francés, inglés y portugués, tres de sus cuatro 
idiomas de trabajo. Actualmente ejerce de profesor de Derecho Internacional en dos de las 
universidades más importantes del Brasil y es uno de los directores de la División Brasileña 
de la Asociación de Derecho Internacional. También ha sido invitado como profesor en el 
Instituto de Altos Estudios Internacionales – Universidad Panthéon-Assas París II y como 
catedrático en el Centro Lauterpacht de Cambridge.   

 
El profesor Brant es abogado en el Brasil en los campos de derecho 

internacional y constitucional. Es Presidente del Centro de Derecho Internacional del Brasil y 
del Anuario Brasileño de Derecho Internacional.  

 
Por las razones anteriormente mencionadas, la República Federativa del 

Brasil recomienda sin reservas la candidatura del profesor Brant, pues tiene la seguridad de 
que sus cualidades contribuirán a las muy importantes misiones del Comité Asesor para las 
candidaturas. Se adjunta el currículum vítae del profesor Brant.  

 
*** 


